
 

  Lanús, 19 de agosto de 2021. 

  DECRETO Nº 2.232. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley N° 14.656; el Decreto-Ley 

N° 6.769/58; el Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/18; la Ordenanza Municipal N° 12.647; el  

Decreto Reglamentario N° 3.996/18; el Decreto Municipal N° 2.290/18; el Decreto Municipal N° 

2.083/21; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, a fin de implementar un cambio en la política de regularización del empleo 

público municipal, es necesario implementar procedimientos que garanticen la transparencia 

para la selección del personal; 

 Que, en consecuencia el Departamento Ejecutivo ha creado mediante el Art. 1° 

del Decreto N° 2.290, de fecha 03 de julio del año 2018, el Plan de Normalización por Concursos 

de los Recursos Humanos (PNCRRHH); 

 Que, dicho PNCRRHH fue instrumentado para que el personal municipal, que 

reúna los requisitos exigidos, pueda postularse para la cobertura de los cargos vacantes o que 

se encuentren con un interinato a cargo, en la estructura del Municipio, por lo que se torna 

necesario modificar el Decreto N° 2.083/21, en los términos del presente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                                                DECRETA 

Artículo 1°: Modifíquese la enumeración de Cargos a Cubrir en el ANEXO II, del Decreto N°  

2.083/21, siendo su redacción la que surge del Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaria Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Economía y 

Finanzas; pase a la Subsecretaria de Recursos Humanos para el ulterior tramite; y archívese. 
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ANEXO II 

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 

 

CARGOS A CUBRIR 

 

1. Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFATURA DE DEPARTAMENTO SERVICIOS  dependiente 

de la Dirección General de Servicios, de la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

2. Convócase a cubrir una (1) vacante de JEFATURA DE SECCION ORDENANZAS  dependiente de la 

División Servicios, Ordenanzas y Traslado de Documentación del  Departamento de Servicios, de 

la Dirección General de Servicios, de la Secretaría de Jefatura de Gabinete; 
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